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construcción de cercos en inmuebles que se encuentren bajo el régimen de unidades inmobiliarias de

propiedad exclusiva y propiedad común

N° 334

Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para la construcción de cercos en inmuebles que se encuentren bajo el régimen de unidades

inmobiliarias de propiedad exclusiva y propiedad común

N° 336

Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación por la Municipalidad para obras

de ampliación o remodelación de una edificación existente, para fines de vivienda, con modificación

estructural, aumento de área techada o cambio de uso

N° 338

Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para obras de ampliación o remodelación de una edificación existente, para fines de vivienda, con

modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso

N° 340

Licencia de Edificación Modalidad B -Aprobación de Proyecto por la Comisión Técnica para Demolición Parcial

o Demolición Total de edificación hasta cinco (05) pisos de altura y/o que cuenten con semi sótano y sótano,

siempre que no requiera el uso de explosivos 

N° 342

Licencia de Edificación Modalidad B -aprobación de proyecto con evaluación de revisores urbanos para

Demolición Parcial o Demolición Total de edificación hasta cinco (05) pisos de altura y/o que cuenten con semi

sótano y sótano, siempre que no requiera el uso de explosivos 

N° 344

Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación por la Municipalidad para

modificación de proyecto de edificaciones que corresponden a etapas de un proyecto integral aprobado con

anterioridad o con plazo vencido	

N° 346

Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación de Proyecto con evaluación por los Revisores Urbanos para N° 348



modificación de proyecto de edificaciones que corresponden a etapas de un proyecto integral aprobado con

anterioridad o con plazo vencido	

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para edificaciones con fines de vivienda multifamiliar, quinta o condominios, que incluyan vivienda multifamiliar

de más de cinco (05) pisos o de 3 000 m2 de área techada

N° 350

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para edificaciones con fines de vivienda multifamiliar, quinta o condominios, que incluyan vivienda

multifamiliar de más de cinco (05) pisos o de 3 000 m2 de área techada

N° 352

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para edificaciones con fines diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la Modalidad D

N° 354

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para edificaciones con fines diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la Modalidad D

N° 356

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para edificaciones de uso mixto con vivienda

N° 358

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para edificaciones de uso mixto con vivienda

N° 360

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para las intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del patrimonio cultural

de la nación, declaradas por el Ministerio de Cultura

N° 362

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para las intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del patrimonio

cultural de la nación, declaradas por el Ministerio de Cultura

N° 364

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para edificaciones de locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que

individualmente o en conjunto cuenten con un máximo de 30 000 m2 de área techada

N° 366

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para edificaciones de locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos

que individualmente o en conjunto cuenten con un máximo de 30 000 m2 de área techada

N° 368

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para edificaciones de mercados que cuenten con un máximo de 15 000 m2 de área techada

N° 370

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para edificaciones de mercados que cuenten con un máximo de 15 000 m2 de área techada

N° 372

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para locales de espectáculos deportivos de hasta 20 000 ocupantes

N° 374

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para locales de espectáculos deportivos de hasta 20 000 ocupantes

N° 376

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para demolición total de edificaciones con más de cinco (5) pisos, o que requieran el uso de explosivos

N° 378

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para demolición total de edificaciones con más de cinco (5) pisos, o que requieran el uso de

explosivos

N° 380

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en las Modalidades A, B y D

N° 382

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en las Modalidades A, B y D

N° 384



Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para ampliación, remodelación y/o demolición parcial	

N° 386

Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para ampliación, remodelación y/o demolición parcial	

N° 388

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para las edificaciones con fines de industria

N° 390

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de Proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para edificaciones con fines de industria.

N° 392

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para las edificaciones de locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos, que

individualmente o en conjunto cuenten con más de 30,000 m2 de área techada

N° 394

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para las edificaciones de locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de

espectáculos, que individualmente o en conjunto cuenten con más de 30 000 m2 de área techada 	

N° 396

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para las edificaciones de mercados que cuenten con más de 15,000 m2 de área techada   

N° 398

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para las edificaciones de mercados que cuenten con más de 15 000 m2 de área techada	

N° 400

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para los locales de espectáculos deportivos de más de 20,000 ocupantes

N° 402

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para locales de espectáculos deportivos de más de 20 000 ocupantes	

N° 404

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para las edificaciones con fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y

terminales de transporte

N° 406

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para edificaciones con fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de

combustibles y terminales de transporte	

N° 408

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por la Comisión Técnica

para ampliación, remodelación y/o demolición parcial	

N° 410

Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con evaluación previa por los Revisores

Urbanos para ampliación, remodelación y/o demolición parcial.	

N° 412

Modificación de Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B - Aprobación con evaluación por la

Municipalidad antes de emitida la licencia 	

N° 414

Modificación de Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C - Aprobación con evaluación previa por la

Comisión Técnica antes de emitida la licencia	

N° 416

Modificación de Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad D - Aprobación con evaluación previa por la

Comisión Técnica antes de emitida la licencia	

N° 418

Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con

firma de profesionales, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución.	

N° 420

Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con

evaluación por la Municipalidad, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución	

N° 422

Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con

evaluación previa de los Revisores Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su

ejecución.	

N° 424



Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con

evaluación previa por la Comisión Técnica, después de emitida la licencia de edificación, antes de su

ejecución	

N° 426

Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con

evaluación previa por los Revisores Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su

ejecución	

N° 428

Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con

evaluación previa por la Comisión Técnica, después de emitida la licencia de edificación, antes de su

ejecución	

N° 430

Modificación No Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con

evaluación previa por los Revisores Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su

ejecución.	

N° 432

Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad A - Aprobación automática con firma

de profesionales, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución.	

N° 434

Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con

evaluación por la Municipalidad, después de emitida la licencia de edificación, antes de su ejecución	

N° 436

Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad B - Aprobación de proyecto con

evaluación previa de los Revisores Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su

ejecución.	

N° 438

Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con

evaluación previa por la Comisión Técnica, después de emitida la licencia de edificación, antes de su

ejecución	

N° 440

Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad C - Aprobación de proyecto con

evaluación previa por los Revisores Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su

ejecución.	

N° 442

Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con

evaluación previa por la Comisión Técnica, después de emitida la licencia de edificación, antes de su

ejecución.	

N° 444

Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado de Edificación Modalidad D - Aprobación de proyecto con

evaluación previa por los Revisores Urbanos, después de emitida la licencia de edificación, antes de su

ejecución	

N° 446

Aprobación de Anteproyecto en Consulta para la Modalidad B - Evaluación previa por la Comisión Técnica.	 N° 448

Aprobación de Anteproyecto en Consulta para la Modalidad C - Evaluación previa por la Comisión Técnica	 N° 450

Aprobación de Anteproyecto en Consulta para la Modalidad D - Evaluación previa por la Comisión Técnica	 N° 452

Predeclaratoria de Edificación para Modalidades: A, B, C y D N° 454

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas sin variaciones para la Modalidad B (casco no

habitable)	

N° 456

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas sin variaciones para la Modalidad C (casco no

habitable)	

N° 458

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas sin variaciones para la Modalidad D (casco no

habitable)	

N° 460

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas con variaciones para la Modalidad B (casco no

habitable)	

N° 462

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas con variaciones para la Modalidad C (casco no

habitable)	

N° 464



Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación Anticipadas con variaciones para la Modalidad D (casco no

habitable).	

N° 466

Declaración Municipal de Edificación Terminada para las Modalidades B, C y D N° 468

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación sin variaciones para la Modalidad A.	 N° 470

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación sin variaciones para las Modalidades B, C y D.	 N° 472

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con variaciones para la Modalidad A.	 N° 474

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con variaciones para la Modalidad B.	 N° 476

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con variaciones para la Modalidad C.	 N° 478

Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación con variaciones para la Modalidad D.	 N° 480

Licencia de Regularización de Edificación N° 482

Aprobación del Proyecto Integral de Edificación para la Modalidad C - Evaluación previa por la Comisión

Técnica.	

N° 484

Aprobación del Proyecto Integral de Edificación para la Modalidad D - Evaluación previa por la Comisión

Técnica.	

N° 486

Aprobación del Proyecto Integral de Edificación con Licencia de Edificación de alguna de las etapas en

Modalidad C - Evaluación previa por Comisión la Técnica	

N° 488

Aprobación del Proyecto Integral de Edificación con la emisión de la Licencia de Edificación de alguna de las

etapas en Modalidad D - Evaluación previa por la Comisión Técnica	

N° 490

Licencia de Edificación de alguna de las etapas de un Proyecto Integral aprobado con anterioridad.	 N° 492

Prórroga de Licencia de Edificación.	 N° 494

Revalidación de Licencia de Edificación.	 N° 495

Asignación de Numeración Municipal	 N° 496

PLANEAMIENTO INTEGRAL N° 497

CONFORMACIÓN DE UNIDAD DE GESTIÓN URBANISTICA (En el ámbito jurisdiccional) N° 499

REAJUSTE DE SUELOS N° 501

REURBANIZACIÓN N° 503

1.16 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

AUTORIZACIÓN PARA INSTALAR LA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES NECESARIAS

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES

N° 505

AUTORIZACIÓN PARA EL DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURA Y REDES DE BANDA ANCHA 												 N° 507

AUTORIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE SERVICIOS PÚBLICOS (DISTRIBUCIÓN DE GAS

NATURAL, SERVICIO DE SANEAMIENTO, SERVICIO ELÉCTRICO O SIMILAR)

N° 509

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA EJECUTADA EN ÁREA DE DOMINIO PÚBLICO

(DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL, SERVICIO DE SANEAMIENTO, SERVICIO ELÉCTRICO O SIMILAR)

N° 511

1.17 Inmuebles y vivienda  

ANUNCIOS PUBLICITARIOS, PANELES, MOBILIARIO URBANO N° 512

CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS N° 517

CERTIFICADO DE ALINEAMIENTO VIAL N° 518

CERTIFICADO NEGATIVO DE CATASTRO N° 520

CERTIFICADO DE PARAMETROS URBANISTICOS Y EDIFICATORIOS N° 521

CONSTANCIA  DE POSESIÓN (NO VALIDO PARA FINES DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO) N° 522

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N° 524

CERTITICADO DE JURISDICCIÓN N° 526

1.18 Industria, negocio y emprendimiento  

CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD DE USO N° 528



1.19 Inmuebles y vivienda  

CERTIFICADO DE SECCIÓN VIAL  N° 530

MODIFICACIÓN DEL DISEÑO DE SECCIÓN VIAL N° 531

CERTIFICADO DE DERECHOS ADICIONALES DE EDIFICACIÓN TRANSFERIBLES - CDAET N° 533

AUTORIZACIÓN DE ROTURA DE PISTA Y/O VEREDA N° 535

AUTORIZACIÓN PARA APERTURA, MODIFICACIÓN, CLAUSURA DE PUERTA Y/O VENTANA N° 537

OCUPACIÓN DE ÁREA PÚBLICA CON MATERIAL, MAQUINARIA U OTROS CON FINES DE

CONSTRUCCIÓN 

N° 539

VISUALIZACIÓN DE EXPEDIENTE N° 541

VISACIÓN DE PLANOS Y MEMORIA DESCRIPTIVA N° 542

RESELLADO DE PLANOS DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN, DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN,

HABILITACIÓN URBANA Y OTROS

N° 544

EXPEDICIÓN DE KIT DE DOCUMENTOS CON FINES DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO  N° 546

TRANSFERENCIA DE TITULO DE PROPIEDAD INSCRITO POR COFOPRI A NOMBRE DE LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO (Ley 30711 Promoción del acceso a la propiedad formal)

N° 548

TRANSFERENCIA DE TITULO DE PROPIEDAD DE MUNICIPALIDAD DISTRITAL A LA MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE HUANCAYO (DS 002-2021-VIV  Reglamento de la Ley N° 31056 Amplía plazos de titulación

de terrenos)

N° 550

TITULACIÓN EN ASENTAMIENTO HUMANO N° 552

1.20 Medio ambiente  

APROBACIÓN DE FICHA TÉCNICA AMBIENTAL PARA INFRAESTRUCTURA DE RESIDUOS SÓLIDOS

CON CAPACIDAD MENOR A 1000 TON/DIA

N° 554

ANÁLISIS DE RIESGO DE DESASTRE N° 556

SECCIÓN N° 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD N° 558

2.1 Industria, negocio y emprendimiento 

Duplicado del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones N° 559

2.2 Otros

DIFUSIÓN DE GRABACIÓN DE IMÁGENES PARA LA PERSECUCIÓN DE FALTAS O DELITOS N° 560

2.3 Transporte y vehículos

DUPLICADO DE LA TARJETA UNICA DE CIRCULACION POR DETERIORO O PERDIDA N° 561

DUPLICADO DE CARNET DE HABILITACIÓN DEL CONDUCTOR. N° 562

SERVICIO DE REMOLQUE - (GRÚA MUNICIPAL) N° 563

REPORTE INFORMÁTICO EN MATERIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE (POR HOJA) N° 564

2.4 Identidad, nacimiento, matrimonio, divorcio y defunción

ACTA DIGITAL DE HECHO VITAL N° 565

2.5 Inmuebles y vivienda

Certificado de Numeración Municipal.	 N° 566

2.6 Transporte y vehículos

DUPLICADO DE LA TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN POR DETERIORO O PÉRDIDA N° 567

SECCIÓN N° 3: FORMULARIOS N° 568

Formulario PDF: Formato FUT N° 569

Formulario PDF: Formulario de Solicitud de Licencia de Conducir N° 570

Formulario PDF: Formulario FUHU N° 571

Formulario PDF: Formulario Único de Edificación (FUE) N° 580

Formulario PDF: Infraestructura de Telecomunicaciones N° 592



Formulario PDF: Licencia de Funcionamiento N° 594

Formulario PDF: Solicitud - Declaración Jurada N° 598

Formulario PDF: Solicitud de Acceso a la Información Pública N° 599

Formulario PDF: Solicitud ITSE N° 600

Formulario PDF: Solicitud simple N° 601

SECCIÓN N° 4: SEDES DE ATENCIÓN N° 602



 

 

 

SECCIÓN N° 1: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO" 

 

 

 

 

 

 
 

Procedimiento a través del cual toda persona, natural o jurídica, solicita información pública (información creada, obtenida, en posesión o bajo control 
de una entidad pública), sin expresar la causa de su pedido, y la recibe en la forma o medio solicitado, siempre que asuma el costo de su reproducción 
física o de manera gratuita cuando se solicite que esta sea entregada por medio virtual. El plazo de atención es de 10 días hábiles, sin embargo, 
cuando sea materialmente imposible cumplir con el plazo señalado debido a causas justificadas, por única vez la entidad comunica al solicitante la 
fecha en que proporcionará la información solicitada de forma debidamente fundamentada, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles de recibido el 
pedido de información. 

 

 

 

 
Formulario PDF: Solicitud de Acceso a la Información Pública 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20241205_084958.pdf 
Url: 

 

 
Atención Presencial: Palacio Municipal 
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/ 
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Descripción del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

"Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control" 

Código: PE123299E43 

Requisitos 

 
 
1.- Nombres y apellidos completos, número del documento de identificación que corresponda y domicilio.  

 
2.- Expresión concreta y precisa del pedido de información. 
 
3.- La forma o modalidad en a que el/la solicitante prefiere que la entidad le entregue la información de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley. Si el/la solicitante autoriza expresamente que las comunicaciones y notificaciones se realicen vía correo electrónico u otro 
medio de transmisión de datos a distancia, pero no específica ninguna forma o modalidad de entrega de la información, se permite su 
entrega por dichos medios. En el resto de los casos donde no se indique la forma o modalidad de entrega, esta se realiza a través de 
las copias simples reguladas en el Decreto Supremo N° 164-2020-PCM, que aprueba el Procedimiento Administrativo Estandarizado de 
Acceso a la información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión bajo su control. 
 
4.- En el caso la solicitud se presente en la Unidad de recepción documentada de la entidad, la solicitud debe contener, además, la 
firma de el/la solicitante o huella digital, de no saber firmar o estar impedido de hacerlo. Este requisito no es exigible cuando la solicitud 
se presenta por canales diferentes a la unidad de recepción documentaría. 

 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica. - No Aplica - - Tribunal de Transparencia y Acceso a la información Pública

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 10 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16,
17, 18, 19 y 20

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública

Decreto Supremo N° 021-2019-JUS 11/12/2019

13, 15, 17, 21 22, 25, 26,
28, 29 y 30

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Decreto Supremo N° 007-2024-JUS 16/05/2024

6 ,  7 ,  9  y  P r i m e r a
d i s p o s i c i ó n
c o m p l e m e n t a r i a
m o d i f i c a t o r i a

Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el
Régimen de Protección de Datos Personales y la regulación de
la gestión de intereses

Decreto Legislativo N° 1353 07/01/2017

Copia simple formato A4
Monto - S/ 0.10

Información en CD
Monto - S/ 1.00

Información por Correo Electrónico
Monto - S/ 0.00

Copia fotostática formato A3
Monto - S/ 0.50

Copia fotostática formato Oficio
Monto - S/ 0.30

Copia de Plano, medida a partir de 1.20 x 0.80.
Monto - S/ 10.00

10 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Oficina de Tramite Documentario :  Palacio Municipal

Oficina de Secretaría General Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Autenticación de documentos"

Código: PA12113BAD

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- El administrado presenta original y copia del documento, sólo para tramite interno en la Municipalidad  Provincial de Huancayo.

Notas:

1.- En forma excepcional y solo en caso de complejidad derivada del cúmulo o de la naturaleza de los documentos a autenticar, el
fedatario puede retener los originales , expidiendo una constancia de retención de los documentos al administrado, por el término
máximo de dos días hábiles, para autenticar la reproducción. Cumplido este plazo, devuelve al administrado los originales mencionados.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente   - No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

El fedatario municipal se encarga de efectuar el autenticado de documentos a petición del administrado

Solicitud simple

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20210406_112219.pdf

Atención Presencial: Palacio Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Gratuito

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Oficina de Tramite Documentario :  Palacio Municipal

Oficina de Secretaría General Teléfono: 064-600408
Anexo: 225
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Artículo 127 Ley de Procedimiento Administrativo General Ley Ley Nº 27444 10/04/2001
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Copia certificada de documentos en general"

Código: PA12115FD7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida a  la Gerencia correspondiente
2.- Copia certificada por página        
3.- El plazo de 01 día hábil es previa presentación del documento original y copia del documento.

Notas:

1.- A partir de la página 21 y demás (S/ 1.00 adicional por hoja o por carta según corresponda)

2.- Las copias certificadas de Actas de Conciliación y otros ,de competencia de la DEMUNA, serán certificadas por el conciliador de la
DEMUNA.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Secretaría General  - Oficina de Secretaría General Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Procedimiento administrativo que es atendido por la Gerencia de Secretaría General, con el objetivo de que los administrados obtengan copia
certificada de la información pública que administra la Municipalidad Provincial de Huancayo, puede solicitarlo cualquier persona que desee conocer
información de interés general, el entregable es la información solicitada en copia certificada.

Formulario PDF: Formato FUT
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20241219_151626.pdf

Atención Presencial: Palacio Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 8.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

1 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Oficina de Tramite Documentario :  Palacio Municipal

Oficina de Secretaría General Teléfono: 064-600408
Anexo: 225
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 124 Ley de Procedimiento Administrativo General Ley Nº 27444 10/04/2001

Articulo 1° Metodología de Determinación de Costos de Procedimientos
Administrativos

Decreto Supremo N° 064-2010-PCM 04/06/2010
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Interposición de Recurso Impugnativo"

Código: PA1211B58F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- 1	Solicitud dirigida al Alcalde
2	 Precisar en el escrito el documento materia de recurso impugnativo
3	 Presentar medio probatorios

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente competente - Gerencia competente Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Fecha

Este procedimiento administrativo es tramitado por la Gerencia de Secretaría General quien lo remite para su atención por la Gerencia competente, con
el objetivo de que los administrados obtengan resolución administrativa favorable o desfavorable, puede solicitarlo cualquier persona que tenga interés
real, no motiva la imposición de Papeleta de Infracción, el entregable es una Resolución Administrativa, no aplica la renovación.

Solicitud simple

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20210406_112219.pdf

Atención Presencial: Palacio Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:  No Aplica

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Oficina de Tramite Documentario :  Palacio Municipal

Oficina de Secretaría General Teléfono: 064-600408
Anexo: 225
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Artículo Denominación Tipo Número Publicación

Artículos 113 y 207 Ley de Procedimiento Administrativo General Ley Nº 27444 10/04/2001

Expediente Nº 3741-
2004-A-A-TC

Sentencia del Tribunal Constitucional Otros Expediente Nº 3741-
2004-A-A-TC

21/10/2006
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Oposición a trámite de Procedimiento Administrativo  (No sujeto a devolución del derecho de tramitación) "

Código: PA1211128F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al Alcalde,, identificando número del DNI del peticionario

2.- Acreditar medios probatorios

3.- Derecho de Pago

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de la Oficina de Secretaria General  - Oficina de Secretaría
General 

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Este procedimiento administrativo puede ser recurrido por el administrado siempre y cuando cuente con los medios probatorios para hacerlo, caso
contrario se deniega formalmente por la institución

Atención Presencial: Palacio MunicipalCentro Internacional de NegociosCentro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 39.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Centro Internacional de Negocios Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Edificio del Centro de Video Vigilancia Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Oficina de Tramite Documentario :  Palacio Municipal
Gerencia de Promoción Económica y Turismo :  Centro Internacional de Negocios
Gerencia de Seguridad Ciudadana :  Edificio del Centro de Video Vigilancia

Oficina de Secretaría General Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

107 Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Desistimiento de pretensión o de trámite de Procedimiento Administrativo "

Código: PA1211B9F0

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde indicando expediente, número de DNI del peticionario y firmada por el titular que impulso el tramite

2.- Derecho de Pago

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente   - No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Fecha

Un administrado puede efectuar desistimiento de pretensión o de tramite de procedimiento administrativo por razones de interés personal

Atención Presencial: Palacio MunicipalCentro Internacional de NegociosCentro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 25.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Centro Internacional de Negocios Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Edificio del Centro de Video Vigilancia Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Oficina de Tramite Documentario :  Palacio Municipal
Gerencia de Promoción Económica y Turismo :  Centro Internacional de Negocios
Gerencia de Seguridad Ciudadana :  Edificio del Centro de Video Vigilancia

Oficina de Secretaría General Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Artículo Denominación Tipo Número Publicación

107 Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Certificado, Constancia o similar requerido por el administrado "

Código: PA1211E911

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde indicando número de DNI del peticionario, asimismo acreditar interés real

2.- Derecho de Tramitación

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente   - No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

El administrado por requerirlo puede solicitar certificado, constancia o similar; por lo mismo se encuentra establecido en el TUPA, no esta sujeto a
renovación, su otorgamiento se produce a los 10 días hábiles de requerirlo

Atención Presencial: Palacio MunicipalCentro Internacional de NegociosCentro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 32.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Centro Internacional de Negocios Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Edificio del Centro de Video Vigilancia Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Oficina de Tramite Documentario :  Palacio Municipal
Gerencia de Promoción Económica y Turismo :  Centro Internacional de Negocios
Gerencia de Seguridad Ciudadana :  Edificio del Centro de Video Vigilancia

Oficina de Secretaría General Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

107 Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Duplicado de documento expedido"

Código: PA12112B1C

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde acreditando interés real

2.- Derecho de Tramitación

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente   - No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Puede solicitarlo un administrado que haya hecho tramitación de algún procedimiento administrativo en la Municipalidad, para su obtención debe
efectuar el pago por el derecho de tramitación

Atención Presencial: Palacio MunicipalCentro Internacional de NegociosCentro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 27.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Centro Internacional de Negocios Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Edificio del Centro de Video Vigilancia Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Oficina de Tramite Documentario :  Palacio Municipal
Gerencia de Promoción Económica y Turismo :  Centro Internacional de Negocios
Gerencia de Seguridad Ciudadana :  Edificio del Centro de Video Vigilancia

Oficina de Secretaría General Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

107 Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Búsqueda y lectura de expediente "

Código: PA121122BE

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitando dirigida al alcalde, adjuntando documentación que acredite interés real

2.- Derecho de Pago

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente   - No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Un administrado puede requerir la búsqueda y lectura de expediente que es de su interés personal, para el efecto deberá cumplir con los requisitos
previstos

Atención Presencial: Palacio MunicipalCentro Internacional de NegociosCentro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 20.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Centro Internacional de Negocios Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Edificio del Centro de Video Vigilancia Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Oficina de Tramite Documentario :  Palacio Municipal
Gerencia de Promoción Económica y Turismo :  Centro Internacional de Negocios
Gerencia de Seguridad Ciudadana :  Edificio del Centro de Video Vigilancia

Oficina de Secretaría General Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

107 Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 10/04/2001
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo bajo"

Código: PE657857552

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y
adjuntando Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en Edificaciones

Notas:

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de
Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Seguridad Ciudadana - Gerencia de Seguridad
Ciudadana

Gerente de Seguridad Ciudadana - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles

Procedimiento  mediante  el  cual  una  persona  natural  o  jurídica  solicita  la  Inspección  Técnica  de  Seguridad  en  Edificaciones  (ITSE),  para
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz de Riesgos - con un nivel de riesgo bajo. La municipalidad verifica el cumplimiento
de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de ITSE. El certificado
de ITSE tiene una vigencia de dos (2) años.
Este procedimiento aplica para los siguientes casos:
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento.
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones de
seguridad iniciales.

Formulario PDF: Solicitud ITSE
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20230114_102640.pdf

Atención Presencial: Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 168.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Edificio del Centro de Video Vigilancia Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Gerencia de Seguridad Ciudadana :  Edificio del Centro de Video Vigilancia

Gerencia de Seguridad Ciudadana Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

respuesta

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
A r t í c u l o s  1 1 ,  1 4 ,
numerales 15.3 y 15.4
del artículo 15, artículos
21 al 23, numeral 33.1
del artículo 33 y artículo
35 y 37

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo medio"

Código: PE657851169

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y
adjuntando Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en Edificaciones

Notas:

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de
Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Seguridad Ciudadana - Gerencia de Seguridad
Ciudadana

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Procedimiento  mediante  el  cual  una  persona  natural  o  jurídica  solicita  la  Inspección  Técnica  de  Seguridad  en  Edificaciones  (ITSE),  para
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz  de Riesgos -  con un nivel  de riesgo medio.  La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de ITSE.
El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (2) años.
Este procedimiento aplica para los siguientes casos:
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones de
seguridad iniciales.

Solicitud ITSE

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20230114_102640.pdf

Atención Presencial: Centro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 208.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Edificio del Centro de Video Vigilancia Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Gerencia de Seguridad Ciudadana :  Edificio del Centro de Video Vigilancia

Gerencia de Seguridad Ciudadana Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
A r t í c u l o s  1 1 ,  1 4 ,
numerales 15.3 y 15.4
del artículo 15, artículos
21 al 23, numeral 33.1
del artículo 33 y artículo
35 y 37

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo alto"

Código: PE65785E631

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones – ITSE, indicando el número y la fecha de pago, por el derecho de
trámite.

2.- Documentos técnicos en copia simple, firmados por el profesional o empresa responsable, cuando corresponda. Las características
de estos requisitos se encuentran especificadas en el Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones:
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de aforo.
c) Plano de Distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

Notas:

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de
Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

2.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del numeral precedente en el caso de edificaciones que
cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Texto Único
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento  mediante  el  cual  una  persona  natural  o  jurídica  solicita  la  Inspección  Técnica  de  Seguridad  en  Edificaciones  (ITSE),  para
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz de Riesgos - con un nivel de riesgo alto.  La municipalidad verifica el cumplimiento
de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de ITSE. El certificado
de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años.
Este procedimiento aplica para los siguientes casos:
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones de
seguridad iniciales.

Solicitud ITSE

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20230114_102640.pdf

Atención Presencial: Centro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 703.00 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Edificio del Centro de Video Vigilancia Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Gerencia de Seguridad Ciudadana :  Edificio del Centro de Video Vigilancia
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Seguridad Ciudadana - Gerencia de Seguridad
Ciudadana

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
A r t í c u l o  1 1 ,  1 4 ,
numerales 15.3 y 15.4
del artículo 15, artículos
25 al 28, numeral 33.2
del artículo 33 y artículos
36 y 37

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Gerencia de Seguridad Ciudadana Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo muy alto"

Código: PE657857F96

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones – ITSE, indicando el número y la fecha de pago, por el derecho de
trámite

2.- Documentos técnicos en copia simple, firmados por el profesional o empresa responsable, cuando corresponda. Las características
de estos requisitos se encuentran especificadas en el Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones:
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de aforo.
c) Plano de Distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

Notas:

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de
Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

2.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del numeral precedente en el caso de edificaciones que
cuentan con conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Texto Único
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento  mediante  el  cual  una  persona  natural  o  jurídica  solicita  la  Inspección  Técnica  de  Seguridad  en  Edificaciones  (ITSE),  para
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz de Riesgos - con un nivel de riesgo muy alto. La municipalidad verifica el
cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de ITSE.
El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años.
Este procedimiento aplica para los siguientes casos:
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento.
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones de
seguridad iniciales.

Solicitud ITSE

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20230114_102640.pdf

Atención Presencial: Centro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 1084.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Edificio del Centro de Video Vigilancia Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Gerencia de Seguridad Ciudadana :  Edificio del Centro de Video Vigilancia
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Seguridad Ciudadana - Gerencia de Seguridad
Ciudadana

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
A r t í c u l o  1 1 ,  1 4 ,
numerales 15.3 y 15.4
del artículo 15, artículos
25 al 28, numeral 33.2
del artículo 33 y artículos
36 y 37

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Gerencia de Seguridad Ciudadana Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo bajo"

Código: PE6578505D5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la
Declaración Jurada para la Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad de Edificaciones.

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual
de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Seguridad Ciudadana  - Gerencia de Seguridad
Ciudadana

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita su
renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE, posteriormente ejecuta la diligencia de ITSE. El
certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos.

Solicitud ITSE

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20230114_102640.pdf

Atención Presencial: Centro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 90.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Edificio del Centro de Video Vigilancia Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Gerencia de Seguridad Ciudadana :  Edificio del Centro de Video Vigilancia

Gerencia de Seguridad Ciudadana Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
numeral 15.4 del artículo
15 y artículo 24, 38

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo medio"

Código: PE657856F0E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la
Declaración Jurada para la Renovación del Certificado de ITSE

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual
de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Seguridad Ciudadana - Gerencia de Seguridad
Ciudadana

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita su
renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE, posteriormente ejecuta la diligencia de ITSE. El
certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos

Solicitud ITSE

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20230114_102640.pdf

Atención Presencial: Centro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 109.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Edificio del Centro de Video Vigilancia Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Gerencia de Seguridad Ciudadana :  Edificio del Centro de Video Vigilancia

Gerencia de Seguridad Ciudadana Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -



pág. 45

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
numeral 15.4 del artículo
15 y artículo 24, 38

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo alto"

Código: PE65785351D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la
Declaración Jurada para la Renovación del Certificado de ITSE

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J,
Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Seguridad Ciudadana - Gerencia de Seguridad
Ciudadana

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita su
renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE siempre que verifique a través de la diligencia de
ITSE que el establecimiento objeto de inspección mantiene el cumplimiento de las condiciones de seguridad. El certificado de ITSE tiene una vigencia
de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos

Solicitud ITSE

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20230114_102640.pdf

Atención Presencial: Centro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 417.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

9 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Edificio del Centro de Video Vigilancia Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Gerencia de Seguridad Ciudadana :  Edificio del Centro de Video Vigilancia

Gerencia de Seguridad Ciudadana Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -



pág. 47

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
artículo 11, numeral 15.4
del artículo 15 y artículo
29, 38

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con
nivel de riesgo muy alto"

Código: PE65785997E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la
Declaración Jurada para la Renovación del Certificado de ITSE

Notas:

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual
de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Seguridad Ciudadana - Gerencia de Seguridad
Ciudadana

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita su
renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE siempre que verifique a través de la diligencia de
ITSE que el establecimiento objeto de inspección mantiene el cumplimiento de las condiciones de seguridad. El certificado de ITSE tiene una vigencia
de dos (02) años.
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varie las condiciones de seguridad iniciales, el
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos

Solicitud ITSE

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20230114_102640.pdf

Atención Presencial: Centro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 629.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

9 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Edificio del Centro de Video Vigilancia Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Gerencia de Seguridad Ciudadana :  Edificio del Centro de Video Vigilancia

Gerencia de Seguridad Ciudadana Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Literal x) del artículo 2,
artículo 11, numeral 15.4
del artículo 15 y artículo
29, 38

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) con una concurrencia de hasta 3,000
personas"

Código: PE65785664D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Evaluación de las Condiciones de Seguridad de un Espectáculo público deportivo o no deportivo – ECSE, indicando
número y fecha de pago por el derecho de trámite.

2.- Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de persona natural que actúe mediante representación,
el representante legal o apoderado debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentre vigente

3.- Croquis de ubicación del lugar o reciento donde se tiene previsto realizar el espectáculo.

4.- Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así como el cálculo de aforo.

5.- Memoria descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del proceso de montaje o acondicionamiento de las
estructuras; instalaciones eléctricas, instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario

6.- Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, en caso haga uso de instalaciones
eléctricas

7.- Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores firmado por la empresa responsable.

8.- Plan de seguridad para el Evento, que incluya Plano de señalización, rutas de evacuación y ubicación de zonas seguras para los
asistentes al evento

9.- Declaración jurada de la instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), en caso corresponda.

10.- En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de seguridad de la instalación de las estructuras e
instalaciones eléctricas

11.- Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya expedido la Municipalidad. En caso contrario, se
debe consignar la numeración del mismo en el formato de solicitud

Notas:

1.- Los documentos se presentan en copia simple

2.- Solicitud de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección
Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

3.- La memoria descriptiva debe incluir un cronograma de actividades con las fechas programadas para el montaje e instalaciones a
realizar.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la evaluación de las condiciones de seguridad de un espectáculo público
deportivo o no deportivo con una concurrencia de hasta 3,000 personas, con una anticipación no menor de siete (7) días hábiles a la fecha de
realización del Espectáculo Público Deportivo o No Deportivo. En el caso que precise de más de siete (7) días hábiles para la ejecución de las
instalaciones, montajes o acondicionamiento, la solicitud debe ser presentada antes del inicio de sus actividades.
La verificación de las condiciones de seguridad incluye la evaluación de la instalación, montaje o acondicionamiento de las estructuras e instalaciones
temporales a utilizarse en el espectáculo, considera principalmente el control de multitudes ante el riesgo de estampidas, entre otros riesgos. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución un (1) día hábil antes de la fecha de realización del espectáculo. La
resolución tiene una vigencia máxima de tres (03) meses

Solicitud ITSE

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20230114_102640.pdf

Atención Presencial: Centro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 315.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

6 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Seguridad Ciudadana - Gerencia de Seguridad
Ciudadana

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 39, 40, 41, 47,
48 y 49

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Edificio del Centro de Video Vigilancia Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Gerencia de Seguridad Ciudadana :  Edificio del Centro de Video Vigilancia

Gerencia de Seguridad Ciudadana Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) con una concurrencia de más de 3,000
personas"

Código: PE65785966E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Evaluación de Condiciones de Seguridad en Espectáculos públicos deportivos y no deportivos – ECSE, indicando
número y fecha de pago por el derecho de trámite.

2.- Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de persona natural que actúe mediante representación,
el representante legal o apoderado debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentre vigente.

3.- Croquis de ubicación del lugar o reciento donde se tiene previsto realizar el espectáculo.

4.- Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así como el cálculo de aforo.

5.- Memoria descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del proceso de montaje o acondicionamiento de las
estructuras; instalaciones eléctricas, instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario.

6.- Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, en caso haga uso de instalaciones
eléctricas

7.- Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores firmado por la empresa responsable

8.- Plan de seguridad para el Evento, que incluya Plano de señalización, rutas de evacuación y ubicación de zonas seguras para los
asistentes al evento.

9.- Declaración jurada de la instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), en caso corresponda.

10.- En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de seguridad de la instalación de las estructuras e
instalaciones eléctricas.

11.- Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya expedido la Municipalidad. En caso contrario, se
debe consignar la numeración del mismo en el formato de solicitud

Notas:

1.- Los documentos se presentan en copia simple.

2.- Solicitud de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección
Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

3.- La memoria descriptiva debe incluir un cronograma de actividades con las fechas programadas para el montaje e instalaciones a
realizar.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la evaluación de las condiciones de seguridad de un espectáculo público
deportivo o no deportivo con una concurrencia de más de 3,000 personas, con una anticipación no menor de siete (7) días hábiles a la fecha de
realización del Espectáculo Público Deportivo o No Deportivo. En el caso que precise de más de siete (7) días hábiles para la ejecución de las
instalaciones, montajes o acondicionamiento, la solicitud debe ser presentada antes del inicio de sus actividades.
La verificación de las condiciones de seguridad incluye la evaluación de la instalación, montaje o acondicionamiento de las estructuras e instalaciones
temporales a utilizarse en el espectáculo, considera principalmente el control de multitudes ante el riesgo de estampidas, entre otros riesgos. La
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución un (1) día hábil antes de la fecha de realización del espectáculo. La
resolución tiene una vigencia máxima de tres (03) meses.

Solicitud ITSE

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20230114_102640.pdf

Atención Presencial: Centro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 1250.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

6 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.



pág. 53

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Seguridad Ciudadana - Gerencia de Seguridad
Ciudadana

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 39, 40, 41, 47,
48 y 49

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Edificio del Centro de Video Vigilancia Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Gerencia de Seguridad Ciudadana :  Edificio del Centro de Video Vigilancia

Gerencia de Seguridad Ciudadana Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"INFORME DE ESTIMACIÓN DE RIESGOS"

Código: PA12115FED

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al alcalde, en caso de persona jurídica datos registrales de su poder

2.- Certificado de Zonificación y Vías o Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios

3.- Croquis de ubicación

4.- Documento de propiedad

5.- Panel fotográfico
6.- Derecho de Tramitación

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de SEguridad Ciudadana  - Gerencia de Seguridad
Ciudadana

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Este procedimiento administrativo es de competencia de la Gerencia de Seguridad Ciudadana y pueden impulsarlo quienes acrediten interés real

Atención Presencial: Centro Internacional de Negocios
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 276.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Edificio del Centro de Video Vigilancia Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Gerencia de Seguridad Ciudadana :  Edificio del Centro de Video Vigilancia

Gerencia de Seguridad Ciudadana Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

2 Decreto Supremo que modifica el artículo 18 del Reglamento de
Formalización de la propiedad a cargo de COFOPRI

Decreto Supremo 020-2019-VIV 28/07/2019

93 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 26/05/2003
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL (PAT) "

Código: PA12111C58

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al Alcalde
2.-	Documento que acredite legitimidad sobre el pedido (Documento de Propiedad o Resolución de Representatividad o Vigencia de
Poder)
3.-	Planos que justifiquen el pedido
4.-	Memoria Descriptiva que Justifique el pedido
5.-	Derecho de Pago

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Planeamiento y Presupuesto - Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Al  amparo  del  Reglamento  de  Acondicionamiento  Territorial  y  Desarrollo  Urbano  Sostenible  se  puede  requerir  la  actualización  del  Plan  de
Acondicionamiento Territorial  siempre y  cuando se encuentre técnicamente acreditado,  su entregable es la  respectiva Ordenanza Municipal.

Solicitud simple

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20210406_112219.pdf

Atención Presencial: Palacio Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 2892.60 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

90 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Oficina de Tramite Documentario :  Palacio Municipal

Sub Gerencia de Planes y Cooperación Técnica Internacional Teléfono: 064-600408
Anexo: 241
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

8.5 Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación
Urbana del Desarrollo Sostenible RATPUDUS

Decreto Supremo N°012-2022-VIV 05/10/2022



pág. 58

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"ACTUALIZACIÓN PARCIAL O TOTAL DEL PLAN DE DESARROLLO METROPOLITANO  (PDM)"

Código: PA1211CE64

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- 1.-	Solicitud dirigida al Alcalde
2.-	Documento que acredite legitimidad sobre el pedido (Documento de Propiedad o Resolución de Representatividad o Vigencia de
Poder)
3.-	Planos que justifiquen el pedido
4.-	Memoria Descriptiva que Justifique el pedido
5.-	Derecho de Pago

Notas:

1.- Para los casos de modificación del PDM de oficio, la Municipalidad Provincial de Huancayo, queda exceptuada de realizar pago
alguno.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Planeamiento y Presupuesto - Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Tomando en cuenta el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible se puede requerir la
actualización parcial o total del Plan de Desarrollo Metropolitano siempre y cuando se encuentre técnicamente acreditado, su entregable es la
respectiva Ordenanza Municipal.

Solicitud simple

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20210406_112219.pdf

Atención Presencial: Palacio Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 2418.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

90 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Oficina de Tramite Documentario :  Palacio Municipal

Sub Gerencia de Planes y Cooperación Técnica Internacional Teléfono: 064-600408
Anexo: 241
Correo: -



pág. 59

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

41 Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación
Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible

Decreto Supremo N°012-2022-VIV 05/10/2022



pág. 60

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"ACTUALIZACIÓN PARCIAL O TOTAL DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO "

Código: PA12115166

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al Alcalde
2.-	Documento que acredite legitimidad sobre el pedido (Documento de Propiedad o Resolución de Representatividad o Vigencia de
Poder)
3.-	Planos que justifiquen el pedido
4.-	Memoria Descriptiva que Justifique el pedido
5.-	Derecho de Pago

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Planeamiento y Presupuesto - Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

En el marco del Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible se puede requerir la actualización parcial o total del Plan
de Desarrollo Urbano siempre y cuando se encuentre técnicamente acreditado, su entregable es la respectiva Ordenanza Municipal.

Solicitud simple

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20210406_112219.pdf

Atención Presencial: Palacio MunicipalCentro Internacional de NegociosCentro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 2966.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

90 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Oficina de Tramite Documentario :  Palacio Municipal

Sub Gerencia de Planes y Cooperación Técnica Internacional Teléfono: 064-600408
Anexo: 241
Correo: -



pág. 61

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

8, 48, 55 Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación
Urbana del Desarrollo Sostenible RATPUDUS

Decreto Supremo N°012-2022-VIV 05/10/2022



pág. 62

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"ACTUALIZACIÓN PARCIAL O TOTAL DEL ESQUEMA DE ACONDICIONAMIENTO URBANO "

Código: PA12117131

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al Alcalde
2.-	Documento que acredite legitimidad sobre el pedido (Documento de Propiedad o Resolución de Representatividad o Vigencia de
Poder)
3.-	Planos que justifiquen el pedido
4.-	Memoria Descriptiva que Justifique el pedido
5.-	Derecho de Pago

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Planeamiento y Presupuesto - Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Al amparo del Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible se puede requerir la actualización parcial  o total del
Esquema de Acondicionamiento Urbano siempre y cuando se encuentre técnicamente acreditado, su entregable es la respectiva Ordenanza Municipal.

Solicitud simple

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20210406_112219.pdf

Atención Presencial: Palacio MunicipalCentro Internacional de NegociosCentro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 2477.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

90 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Oficina de Tramite Documentario :  Palacio Municipal

Sub Gerencia de Planes y Cooperación Técnica Internacional Teléfono: 064-600408
Anexo: 241
Correo: -



pág. 63

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

8, 53, 55 Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación
Urbana del Desarrollo Sostenible RATPUDUS

Decreto Supremo N°012-2022-VIV 05/10/2022



pág. 64

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"APROBACIÓN DEL PLAN INTEGRAL SOLICITADO POR PERSONA NATURAL O JURIDICA FACULTADA PARA PROPONER"

Código: PA12117FF5

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- 1.-	Solicitud dirigida al Alcalde
2.-	El Planeamiento Integral contiene, como mínimo, lo siguiente:
       a) La delimitación del ámbito de intervención.
      b) Los objetivos, estrategias y necesidad del PI.
      c) El análisis integral del impacto sobre el instrumento de planificación urbana vigente.
      d) El análisis de riesgo en materia de gestión de riesgo de desastres y adaptación al cambio climático, la identificación de las zonas
con condiciones de protección ambiental y ecológica; incluyendo, además, las medidas de prevención y reducción del riesgo, así como
las acciones que mejoren la calidad ambiental, de ser el caso.
      e) La zonificación del ámbito de intervención.
      f) La ubicación y características del equipamiento urbano y espacios públicos.
      g) La propuesta de red de vías primarias y vías locales y su integración a la trama urbana más cercana.
      h) Los mecanismos de implementación, seguimiento y evaluación del PI.
3.-	Derecho de Pago

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Planeamiento y Presupuesto - Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Conforme el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible quien tiene la facultad para
proponerlo puede requerir la aprobación  de un Plan Integral, siempre y cuando se encuentre técnicamente acreditado, su entregable es la respectiva
Ordenanza Municipal.

Solicitud simple

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20210406_112219.pdf

Atención Presencial: Palacio MunicipalCentro Internacional de NegociosCentro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 3098.20 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

90 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Oficina de Tramite Documentario :  Palacio Municipal

Sub Gerencia de Planes y Cooperación Técnica Internacional Teléfono: 064-600408
Anexo: 241
Correo: -



pág. 65

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

68 Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación
Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible

Decreto Supremo N°012-2022-VIV 05/10/2022



pág. 66

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"APROBACIÓN DE PLAN TEMÁTICO U OTRO PLAN MAESTRO "

Código: PA121163C8

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al Alcalde
2.-	Documento que acredite legitimidad sobre el pedido (Documento de Propiedad o Resolución de Representatividad o Vigencia de
Poder)
3.-	Planos que justifiquen el pedido
4.-	Memoria Descriptiva que Justifique el pedido
5.-	Derecho de Pago

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Planeamiento y Presupuesto - Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Al amparo del Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible se puede requerir la aprobación del Plan Temático u otro
Plan Maestro, debiendo presentar los requisitos previstos, su entregable es la respectiva Ordenanza Municipal.

Solicitud simple

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20210406_112219.pdf

Atención Presencial: Palacio MunicipalCentro Internacional de NegociosCentro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 3313.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

90 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Oficina de Tramite Documentario :  Palacio Municipal

Sub Gerencia de Planes y Cooperación Técnica Internacional Teléfono: 064-600408
Anexo: 241
Correo: -



pág. 67

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79.1, 79.2 Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación
Urbana del Desarrollo Sostenible RATPUDUS

Decreto Supremo N°012-2022-VIV 05/10/2022



pág. 68

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SUBSANACIÓN DE ERRORES MATERIALES EN LOS PLANES DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO"

Código: PA1211C17F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al Alcalde
2.-	Documento que acredite legitimidad sobre el pedido (Documento de Propiedad o Resolución de Representatividad o Vigencia de
Poder)
3.-	Planos que justifiquen el pedido
4.-	Memoria Descriptiva que Justifique el pedido
5.-	Derecho de Pago

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Planeamiento y Presupuesto - Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Un expediente administrativo puede ser objeto de subsanación por errores materiales, ello previo requerimiento de quien tiene interés real

Solicitud simple

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20210406_112219.pdf

Atención Presencial: Palacio MunicipalCentro Internacional de NegociosCentro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 399.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Oficina de Tramite Documentario :  Palacio Municipal

Sub Gerencia de Planes y Cooperación Técnica Internacional Teléfono: 064-600408
Anexo: 241
Correo: -



pág. 69

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

22.1, 22.2. Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación
Urbana del Desarrollo Sostenible RATPUDUS

Decreto Supremo N°012-2022-VIV 05/10/2022



pág. 70

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PRONUNCIAMIENTO SOBRE ÍNDICE DE USOS PARA LA UBICACIÓN DE ACTIVIDADES URBANAS NO COMPRENDIDAS "

Código: PA12119587

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al Alcalde
2.-	Documento que acredite legitimidad sobre el pedido (Documento de Propiedad o Resolución de Representatividad o Vigencia de
Poder)
3.-	Planos que justifiquen el pedido
4.-	Memoria Descriptiva que Justifique el pedido
5.-	Derecho de Pago

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Planeamiento y Presupuesto - Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Existen administrados que requieren pronunciamiento sobre índice de usos para la ubicación de actividades urbanas no comprendidas, el entregable es
una carta de respuesta

Solicitud simple

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20210406_112219.pdf

Atención Presencial: Palacio MunicipalCentro Internacional de NegociosCentro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 90.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Oficina de Tramite Documentario :  Palacio Municipal

Sub Gerencia de Planes y Cooperación Técnica Internacional Teléfono: 064-600408
Anexo: 241
Correo: -



pág. 71

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

120.4 Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación
Urbana del Desarrollo Sostenible RATPUDUS

Decreto Supremo N°012-2022-VIV 05/10/2022



pág. 72

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"MODIFICACIÓN DE ZONIFICACIÓN O ZONIFICACIÓN ESPECÍFICA "

Código: PA121121B0

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al Alcalde
2.-	Documento que acredite legitimidad sobre el pedido (Documento de Propiedad o Resolución de Representatividad o Vigencia de
Poder)
3.-	Planos que justifiquen el pedido
4.-    Propuesta de zonificación con su respectivo sustento técnico, que debe incluir el análisis de impacto a los predios vecinos.
5.-	Pago administrativo

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Planeamiento y Presupuesto - Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Tomando en cuenta el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible se puede requerir la modificación de Zonificación o
Zonificación específica

Solicitud simple

Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20210406_112219.pdf

Atención Presencial: Palacio MunicipalCentro Internacional de NegociosCentro de Monitoreo de Serenazgo Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 2929.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta,
puede interponer los recursos administrativos.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Oficina de Tramite Documentario :  Palacio Municipal

Sub Gerencia de Planes y Cooperación Técnica Internacional Teléfono: 064-600408
Anexo: 241
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

122.1 Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación
Urbana del Desarrollo Sostenible

Decreto Supremo 012-20022-VIV 05/10/2022
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"VISUALIZACIÓN DE ALGÚN PLAN URBANO "

Código: PA12119446

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitando dirigida al alcalde, adjuntando documentación que acredite interés real

2.- Derecho de Pago

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente   - No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

107 Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 10/04/2001

Un administrado puede requerir la visualización de algún Plan Urbano, para el efecto deberá cumplir con los requisitos previstos

Atención Presencial: Palacio Municipal
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 28.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Oficina de Tramite Documentario :  Palacio Municipal

Sub Gerencia de Planes y Cooperación Técnica Internacional Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CAMBIO DE GIRO"

Código: PE1027380A2

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Declaración jurada para informar el cambio de giro.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No Aplica NO APLICA - No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 3 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica que cuenta con licencia de funcionamiento para establecimientos calificados con nivel
de riesgo bajo o medio, y que decide cambiar de giro de negocio, puede realizar en el establecimiento obras de refacción y/o acondicionamiento, a fin
de adecuar sus instalaciones al nuevo giro, sin afectar las condiciones de seguridad, ni incrementar la clasificación del nivel de riesgo a alto o muy alto.
El procedimiento es de aprobación automática.

Formulario PDF: Licencia de Funcionamiento
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20230114_104741.pdf

Atención Presencial: Centro Internacional de Negocios
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/

Monto - S/ 92.90 Caja de la Entidad
Efectivo:  En soles en Caja del local municipal correspondiente

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Centro Internacional de Negocios Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Gerencia de Promoción Económica y Turismo :  Centro Internacional de Negocios

Gerencia de Promoción Económica y Turismo Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Declaración Jurada



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO" 
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Denominación del Procedimiento Administrativo 

“LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO BAJO (Con ITSE posterior)" 

Código: PE1027344C1 

▌ Descripción del procedimiento 

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de una actividad económica 
en un establecimiento determinado con nivel de riesgo bajo. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel 
de riesgo bajo en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y 
otorga de manera automática la licencia de funcionamiento. En el plazo de dos (2) días hábiles emite y notifica la licencia de 
funcionamiento, la cual tiene vigencia indeterminada. Posteriormente, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 
(ITSE), emite y notifica el certificado ITSE en un plazo máximo de nueve (9) días hábiles. El certificado ITSE se renueva cada dos (2) 
años. 

▌ Requisitos 
 

▌ Formularios 

Licencia de Funcionamiento 
Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20230114_104741.pdf 
Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación. 

▌ Canales de atención 

 

▌ Pago por derecho de tramitación 
 
 

 

▌ Plazo de atención 

▌ Modalidad de pagos 

 

▌ Calificación del procedimiento 
 

2 días hábiles 
Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante 
la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la  
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad 

▌ Sedes y horarios de atención 
 

▌ Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

Caja de la Entidad 
Efectivo: En soles en caja del local municipal correspondiente 

Monto - S/. 216.00 

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya: 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su 
representante legal. 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de 
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación. 
2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su 
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de 
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el 
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder 
inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas. 
3.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación. 
4.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos: 
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en 
el caso de servicios relacionados con la salud. 
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la 
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 
c) Cuando se trate de un bien inmueble declarado monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, el administrado 
presenta una declaración jurada de conservación de la estructura física del bien cultural en el desarrollo de las actividades objeto de 
la licencia de funcionamiento. 

Atención Presencial: Centro Internacional de Negocios 
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/ 

Lunes a viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45 Centro Internacional de Negocios 

Gerencia de promoción Económica y Turismo: Centro Internacional de Negocios. 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No Aplica  - No Aplica No Aplica - No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 20 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Gerencia de Promoción Económica y Turismo Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo 

“LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO (Con ITSE posterior)" 

Código: PE102730761 

▌ Descripción del procedimiento 

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de una actividad económica 
en un establecimiento determinado con nivel de riesgo bajo. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel 
de riesgo bajo en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y 
otorga de manera automática la licencia de funcionamiento. En el plazo de dos (2) días hábiles emite y notifica la licencia de 
funcionamiento, la cual tiene vigencia indeterminada. Posteriormente, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 
(ITSE), emite y notifica el certificado ITSE en un plazo máximo de nueve (9) días hábiles. El certificado ITSE se renueva cada dos (2) 
años. 

▌ Requisitos 
 

▌ Formularios 

Licencia de Funcionamiento 
Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20230114_104741.pdf 
Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación. 

▌ Canales de atención 

 

▌ Pago por derecho de tramitación 
 
 

 

▌ Plazo de atención 

▌ Modalidad de pagos 

 

▌ Calificación del procedimiento 
 

2 días hábiles 
Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante 
la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad 

▌ Sedes y horarios de atención 
 

▌ Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

Caja de la Entidad 
Efectivo: En soles en caja del local municipal correspondiente 

Monto - S/. 238.90 

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya: 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su 
representante legal. 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de 
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación. 
2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su 
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de 
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el 
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder 
inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas. 
3.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación. 
4.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos: 
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en 
el caso de servicios relacionados con la salud. 
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la 
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 
c) Cuando se trate de un bien inmueble declarado monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, el administrado 
presenta una declaración jurada de conservación de la estructura física del bien cultural en el desarrollo de las actividades objeto de 
la licencia de funcionamiento. 

Atención Presencial: Centro Internacional de Negocios 
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/ 

Lunes a viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45 Centro Internacional de Negocios 

Gerencia de promoción Económica y Turismo: Centro Internacional de Negocios. 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No Aplica NO APLICA - No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 20 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Gerencia de Promoción Económica y Turismo Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -
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"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO" 
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Denominación del Procedimiento Administrativo 

“LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (Con ITSE posterior)" 

Código: PE102735B77 

▌ Descripción del procedimiento 

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de una actividad económica 
en un establecimiento determinado con nivel de riesgo bajo. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel 
de riesgo bajo en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y 
otorga de manera automática la licencia de funcionamiento. En el plazo de dos (2) días hábiles emite y notifica la licencia de 
funcionamiento, la cual tiene vigencia indeterminada. Posteriormente, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 
(ITSE), emite y notifica el certificado ITSE en un plazo máximo de nueve (9) días hábiles. El certificado ITSE se renueva cada dos (2) 
años. 

▌ Requisitos 
 

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya: 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su 
representante legal. 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de 
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación. 
2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su 
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de 
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el 
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder 
inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas. 
3.- Croquis de ubicación 
4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo 
5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas 
6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra 
7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. 
8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio. 
9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican son exigibles los siguientes requisitos: 
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrase habilitado por el colegio profesional correspondiente, en 
el caso de servicios relacionados con la salud. 
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la 
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 
c) Cuando se trate de un bien inmueble declarado monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, el administrado 
presenta una declaración jurada de conservación de la estructura física del bien cultural en el desarrollo de las actividades objeto de 
la licencia de funcionamiento. 
Notas: 
1.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de 
distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad 
de obra y no han sufrido modificaciones, si es que se trata de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años 
anteriores inmediatos. 

 

▌ Formularios 

Licencia de Funcionamiento 
Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20230114_104741.pdf 

 

▌ Canales de atención 

 

▌ Pago por derecho de tramitación 
 
 

 

▌ Plazo de atención 

▌ Modalidad de pagos 

 

▌ Calificación del procedimiento 
 

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de 
atención, no obtiene respuesta, la petición se considera aprobada. 

Caja de la Entidad 
Efectivo: En soles en caja del local municipal correspondiente 

Monto - S/. 777.50 

Atención Presencial: Centro Internacional de Negocios 
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/ 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Promoción Económica y Turismo  - Gerencia de
Promoción Económica y Turismo

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Centro Internacional de Negocios Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Gerencia de Promoción Económica y Turismo :  Centro Internacional de Negocios

Gerencia de Promoción Económica y Turismo Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -
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Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO" 

 

 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

“LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO (Con ITSE posterior)" 

Código: PE102735FC9 

▌ Descripción del procedimiento 

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de un negocio en un 
establecimiento determinado con nivel de riesgo muy alto. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de 
riesgo muy alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, 
realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días 
hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La 
licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años. 

 

▌ Requisitos 
 

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya: 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su 
representante legal. 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de 
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación. 
2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su 
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de 
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el 
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder 
inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas. 
3.- Croquis de ubicación 
4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo 
5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas 
6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra 
7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. 
8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio. 
9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican son exigibles los siguientes requisitos: 
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrase habilitado por el colegio profesional correspondiente, en 
el caso de servicios relacionados con la salud. 
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la 
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 
c) Cuando se trate de un bien inmueble declarado monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, el administrado 
presenta una declaración jurada de conservación de la estructura física del bien cultural en el desarrollo de las actividades objeto de 
la licencia de funcionamiento. 
Notas: 
1.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de 
distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad 
de obra y no han sufrido modificaciones, si es que se trata de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años 
anteriores inmediatos. 

 

▌ Formularios 

Licencia de Funcionamiento 
Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20230114_104741.pdf 

 

▌ Canales de atención 

 

▌ Pago por derecho de tramitación 
 
 

 

▌ Plazo de atención 

▌ Modalidad de pagos 

 

▌ Calificación del procedimiento 
 

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de 
atención, no obtiene respuesta, la petición se considera aprobada. 

Caja de la Entidad 
Efectivo: En soles en caja del local municipal correspondiente 

Monto - S/. 1035.00 

Atención Presencial: Centro Internacional de Negocios 
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/ 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Promoción Económica y Turismo - Gerencia de
Promoción Económica y Turismo

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Centro Internacional de Negocios Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Gerencia de Promoción Económica y Turismo :  Centro Internacional de Negocios

Gerencia de Promoción Económica y Turismo Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO" 

pág. 85 

 

 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

“LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS, COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES (Con 

ITSE previa)” 

Código: PE102735FC9 
 

▌ Descripción del procedimiento 

 
Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización en forma corporativa para el desarrollo de 
un negocio en mercados de abastos, galerías y centros comerciales, a favor del ente colectivo, razón o denominación social que los 
representa o la junta de propietarios. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo muy alto en 
función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección 
Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. Posteriormente, 
emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento 
tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años. 

 

▌ Requisitos 

 
1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya: 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su 
representante legal. 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de 
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación. 
2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su 
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de 
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el 
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder 
inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas. 
3.- Croquis de ubicación 
4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo 
5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas 
6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra 
7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. 
8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio. 
9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican son exigibles los siguientes requisitos: 
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrase habilitado por el colegio profesional correspondiente, en 
el caso de servicios relacionados con la salud. 
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la 
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 
c) Cuando se trate de un bien inmueble declarado monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, el administrado 
presenta una declaración jurada de conservación de la estructura física del bien cultural en el desarrollo de las actividades objeto de 
la licencia de funcionamiento. 
Notas: 
1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para 
cesionarios, cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, 
desarrolla alguna de las actividades simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si no se afectan las 
condiciones de seguridad del establecimiento. 

 

▌ Formularios 

Licencia de Funcionamiento 
Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20230114_104741.pdf 

 

▌ Canales de atención 

 

▌ Pago por derecho de tramitación 
 
 

 

▌ Plazo de atención 

▌ Modalidad de pagos 
 

 

▌ Calificación del procedimiento 

Caja de la Entidad 
Efectivo: En soles en caja del local municipal correspondiente 

Monto - S/. 1062.20 

Atención Presencial: Centro Internacional de Negocios 
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/ 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Promoción Económica y Turismo  - Gerencia de
Promoción Económica y Turismo

Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 6, 7, 8 y 9. Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones.

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

Centro Internacional de Negocios Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45.

Gerencia de Promoción Económica y Turismo :  Centro Internacional de Negocios

Gerencia de Promoción Económica y Turismo Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO" 
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Denominación del Procedimiento Administrativo 

“LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL RIESGO MEDIO (Con ITSE 

Posterior)” 

Código: PE102734ABB 
 

▌ Descripción del procedimiento 

 
Procedimiento a través del cual, un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de actividades 
simultáneas y adicionales en un establecimiento con nivel de riesgo medio que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La 
municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo medio en función a la matriz de riesgo. Recibida la 
solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga de manera automática la licencia de funcionamiento. 
En el plazo de dos (2) días hábiles emite y notifica la licencia de funcionamiento, la cual tiene vigencia indeterminada. Posteriormente, 
realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), emite y notifica el certificado ITSE en un plazo máximo de nueve 
(9) días hábiles. El certificado ITSE se renueva cada dos (2) años. 

 

▌  Requisitos 

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya: 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su 
representante legal. 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de 
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación. 
2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su 
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de 
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el 
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder 
inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas. 
3.- Croquis de ubicación 
4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo 
5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas 
6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra 
7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. 
8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio. 
9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican son exigibles los siguientes requisitos: 
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrase habilitado por el colegio profesional correspondiente, en 
el caso de servicios relacionados con la salud. 
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la 
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 
c) Cuando se trate de un bien inmueble declarado monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, el administrado 
presenta una declaración jurada de conservación de la estructura física del bien cultural en el desarrollo de las actividades objeto de 
la licencia de funcionamiento. 
Notas: 
1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para 
cesionarios, cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, 
desarrolla alguna de las actividades simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si no se afectan las 
condiciones de seguridad del establecimiento. 

▌  Formularios 

Licencia de Funcionamiento 
Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20230114_104741.pdf 

▌ Canales de atención 

 
▌ Pago por derecho de tramitación 

 

 

▌ Plazo de atención 

▌ Modalidad de pagos 

 
▌ Calificación del procedimiento 

2 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su 
presentación ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla 

▌ Sedes y horarios de atención con los requisitos y entregue la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad 

 

 

▌ Unidad de Organización donde se presenta la documentación 

Atención Presencial: Centro Internacional de Negocios 
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/ 

Caja de la Entidad 
Efectivo: En soles en caja del local municipal correspondiente 

Lunes a viernes de 08:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:45 Centro Internacional de Negocios 

Monto - S/. 231.70 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA - No Aplica NO APLICA - No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 3, 6, 7, y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada.

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020

Art. 20 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones.

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018

Gerencia de Promoción Económica y Turismo Teléfono: 064-600408
Anexo: 280
Correo: -



Texto Único de Procedimientos Administrativos 

"MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO" 
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Denominación del Procedimiento Administrativo 

“LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (Con ITSE posterior)” 

Código: PE102734ABB 
 

Ư Descripción del procedimiento 

 
Procedimiento a través del cual, un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de actividades 
simultáneas y adicionales en un establecimiento con nivel de riesgo alto que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La 
municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la 
solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) 
y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un 
(1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el 
certificado ITSE se renueva cada 2 años. 

 
Ư Requisitos 

 
1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya: 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su 
representante legal. 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de 
Extranjería del representante en caso actúen mediante representación. 
2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su 
poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de 
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el 
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder 
inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas. 
3.- Croquis de ubicación 
4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo 
5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas 
6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra 
7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. 
8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio. 
9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican son exigibles los siguientes requisitos: 
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrase habilitado por el colegio profesional correspondiente, en 
el caso de servicios relacionados con la salud. 
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la 
requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 
c) Cuando se trate de un bien inmueble declarado monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, el administrado 
presenta una declaración jurada de conservación de la estructura física del bien cultural en el desarrollo de las actividades objeto de 
la licencia de funcionamiento. 
Notas: 
1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para 
cesionarios, cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, 
desarrolla alguna de las actividades simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si es que no se afectan las 
condiciones de seguridad del establecimiento. 
2.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de 
distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad 
de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trata de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) 
años anteriores inmediatos. 

 

Ư Formularios 

Licencia de Funcionamiento 
Url: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1211_20230114_104741.pdf 

 

Ư Canales de atención 

Ư Pago por derecho de tramitación Ư Modalidad de pagos 
 

Atención Presencial: Centro Internacional de Negocios 
Atención Virtual: https://www.munihuancayo.gob.pe/virtual/ 

Monto - S/. 716.00 Caja de la Entidad 
Efectivo: En soles en caja del local municipal correspondiente 
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